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RADICADO  05266-31-03-001-2019-00067-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Cuatro de mayo del dos mil veintidós 

 
 
 

1. Por ser procedente la solicitud del apoderado judicial de la parte 

demandada, de conformidad con el inciso 3° del literal b del numeral 1° del 

artículo 590 del C. G. del P., se decreta como caución a prestar, con el fin de 

decretar el levantamiento de la medida de inscripción de la demanda sobre 

el vehículo de placas BBV822, de propiedad del codemandado William 

Guillermo Celis Arcila, la suma de $30.000.000.oo. 

 
 

2. De otra parte y teniendo en cuenta que la parte demandante intentó la 

citación para notificación personal a la sociedad codemandada Trasportes 

Futuro Ltda., en la dirección física enunciada en la demanda y en el correo 

electrónico que figura en el certificado de existencia y representación, 

ambas con resultado negativo, se ordena el emplazamiento de conformidad 

al artículo 10°del Decreto extraordinario 806 del 4 de junio de 2020, sin 

necesidad de la publicación en un medio escrito, se ordena la inclusión de 

los datos de dicha persona jurídica demandada en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas.  Igual, respecto del codemandado Luis Fernando 

Valencia Restrepo, pues tampoco se logró su notificación personal. 

 

 
45 

 



 

_______________________________________________________________________________________________ 
Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                                      Página 2 de 2 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 67 
Fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am 

 
Envigado, 09 de mayo de 2022 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

 
 
  

 
 
 
 


